
"w

frosolurinnwW
N':y7 -2022-GRSM/GR

Moyobamba. 20 DlC.2[Ul

VISTO:

El Expediente No 001-2022603012, que contiene el

Memorando No 168-2022-GRSM/GR de fecha 20 de

diciembre del2022,y;

CONSTDERANDO:

Que, de conformidad con la Constirución Política del Estado,

la Ley N" 27680 "Ley de Reforma Constitucional del Capirulo XIV del Tírulo IV, sobre
descentralización", la Ley No 27867 "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales" y sus rnodificatorias
Ley N' 2'7902 y N" 28013, se Ie reconoce a los Gobiernos Regionales autonomia política, económica
y administrativa err los asuntos de su competencia;

Que, el literal c., delArtículo 2[o de la Ley No 27867 "Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales" se refiere a la atribución del Gobernador Regional de la
siguiente rranera: "Designar.\, ceser al Gerente Generql Regional ¡'a los GerenÍes Regionales, así
cr»no rutmht"ur I cesar a los ./iutcionarios v direcfivos ptiblicos cle confianzu, cumplienclo con los
requisitos previcrmente estubleci¿los en la normaliva vigenle v en lt¡s clocumenlos cle gestión interna
que regulan el pefiil cle c'trclu puesro. ", ohciándose mediante la correspondiente Resolución Ejecutiva
Regional;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional No 456-
20I9-GRSM/GRdefecha4desetiernbredel20l9seresolvió,losiguiente: "D,IRPORCO\ICLUIDA

al 3l de ugosto del 2019 la encargatura del CPC. JHON|-illONT.lLV.llV lvLlNU,-lN en elcargo de

Jef-e de lu Olicina de Control Pafrimonial de la Olicina Regional de .ldministración clel Gobierno
Regionul rle San )vfurtín, y DESIGN.IRLE en dicho cargo a parÍir del 0l de setiembre del 2019. En
cr.¡nsecuencia, a purtir de la.fbchu c{éjese sin e.fecto la Resolución Ejecutiva Regional No 369-2019-
CRS],T,'GR.'';

Que, con Memorando No 168-2022-GRSM/GR de fecha 20

de diciembre del 2022, el Gobernador Regional autoriza disponer la elaboración del acto resolutivo
correspondiente, dando por concluida, con eficacia al 31 de diciembre del 2022, la designación del
CPC. Jhony Montalván Manuari en el cargo de Jefe de la Oficina de Control Patrirnonial de la Oficina
Regional de Adrninistración del Gobierno Regional San Manín, dándole las gracias por los servicios
prestados a la Entidad;

Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades y
atribuciones conferidas, de confonnidad con la Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, Ley No 27867
y sus modificatorias Leyes N" 27902 y N'28013, el Reglamento de Organización y Funciones
aprobada mediante Ordenanza Regional N'023-2018-GRSM/CR, y con la visación de la Oficina
Regional de Asesoría Legal y de la Gerencia General Regional del Gobiemo Regional San Martín.
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SE RESUELVE:

lRrÍcuro pRIunRo: DAR PoR coNCLUIDA la

DESIGNACIÓN ¿et cPC. Jhony Montalván Manuari en el car-eo de Jefe de la oficina de Control
Patrimonial de la Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional de San Martín,
con eficacia al 3 1 de diciernbre del 2022. En consecuencia, a partir de la fecha déjese sin efecto la

Resolución Ejecutiva Regional N" 456-20 I 9-GRSM/GR.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR CI CONtCNidO dC IA

presente Resolución a la parte interesada, conforme a ley.

Regístrese, Comuníquese )t Cú mplase,
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